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ANUNCIO 
Notas del SEGUNDO EJERCICIO y CALIFICACIÓN FINAL del proceso 
selectivo para la elaboración de una lista de espera de Técnicos de 

Administración General (Grupo A, Subgrupo A1). 
 

(Convocatoria y Bases aprobadas mediante acuerdo de la JGL, de 17/06/2020) 
 

 

Reunido el Tribunal Calificador, el día 16 de octubre de 2020, ha adoptado unánimemente el 

siguiente acuerdo: 

 

Primero.- Examinar las alegaciones presentadas, a la corrección del primer ejercicio, por los 

aspirantes: 

 

 

DNI 

*6629* 

*6247* 

*4067* 

 

 

 Segundo.- El Tribunal en reunión celebrada el día 02 de octubre de 2020, procede a 

desestimar las reclamaciones presentadas los/las aspirantes anteriormente citados y que se 

basan en los criterios de valoración e interpretación de la respuesta correcta de alguna de las 

preguntas correspondientes al primer ejercicio. Por tanto, se confirma, que las respuestas 

correctas a estas preguntas son las que se recoge en la plantilla de respuestas correctas 

publicada por el Tribunal Calificador en fecha 02 de octubre de 2020 y por tanto, es correcta 

la valoración de los ejercicios de los aspirantes realizada por el tribunal. 

 

 Las razones concretas por las que se desestiman estas alegaciones serán notificadas 

individualmente a los interesados. 

 

Tercero.- El tribunal resuelve desestimar el Recurso de Alzada presentado por el aspirante 

*5007*. Las razones concretas por las que se desestima, será notificada individualmente al 

interesado/a. 

 

Cuarto.- De acuerdo con lo anterior, el Tribunal por unanimidad de sus miembros  acuerda el 

listado de calificaciones definitivas del segundo ejercicio del Proceso Selectivo para la 

elaboración de una Lista de Espera de Técnicos de Administración General (Grupo A, 

Subgrupo A1): 
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DNI NOTA 2º EJERCICIO. 

*6236* NO APTO 

*3270* 7,75 

*5138* 5,00 

*5449* 6,88 

*3661* 5,00 

*6247* NO APTO 

*4067* NO APTO 

*5846* 7,88 

*0698* NO APTO 

*3338* NO APTO 

*3336* NO APTO 
 

 

Quinto.- Otros opositores excluidos del proceso selectivo: 
Además de los no aprobados todos aquellos aspirantes que no hubieran comparecido a la 

realización de esta prueba y aquellos que, habiéndolo hecho, se hubieran retirado durante su 

celebración o les haya sido anulado el ejercicio. Se indicará en el anuncio NO APTOS 

 

Sexto.- Se procede por el Tribunal a la CALIFICACIÓN FINAL  Y RELACCIÓN DE 

APROBADOS/AS  del Proceso Selectivo  para la elaboración de una Lista de Espera de 

Técnicos de Administración General (Grupo A, Subgrupo A1). 

 

 

RELACIÓN DE CALIFICACIÓN FINAL del Proceso Selectivo para la elaboración de una 

Lista de Espera de Técnicos de Administración General (Grupo A, Subgrupo A1) 

POR ORDEN DE PUNTUACIÓN, (la calificación final del proceso es la suma de la puntuación 

obtenida en los dos ejercicios de la Fase de Oposición). 

. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Septimo.- De conformidad lo establecido en la Base Novena de las bases para la elaboración 

de la Lista de Espera la Concejalía Delegada de RRHH dictará Resolución aprobando La 

DNI 

 
Calificación Final por Orden de 

Puntuación 

*5846* 13,73 

*3270* 12,79 

*5449* 12,13 

*3661* 10,85 

*5138* 10,04 
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Lista de Espera definitiva que se confeccionará, en primer término, por los aspirantes que 

hubieran superado los dos ejercicios de la oposición, por orden de puntuación y, en segundo 

lugar por aquellos que sólo hubieran aprobado el primer ejercicio, ordenados por la 

puntuación obtenida en el mismo. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando a los interesados que contra 

el precedente acuerdo, podrán interponer en el plazo de un mes, recurso de alzada ante el   

Concejal Delegado de Recursos Humanos de este Ayuntamiento, conforme a lo establecido en el art. 

14.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en relación con los artículos 121 y 122 la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

 
 
 
 

En San Sebastián de los Reyes, a 20 de octubre de 2020 
 
 
 

El Secretario del Tribunal Calificador 
 

                                                                          Fdo. José Eduardo Montalvo Gómez de Agüero 
                                                                              (Fecha de Firma) 

 
 
 
 
 
 
El Presidente del Tribunal Calificador                                                  
 
Fdo. Rodrigo Martín Castaño 
           (Fecha de Firma) 
 
 

CSV : GEN-88f2-3731-29fb-d2dc-e405-f354-be9f-5554
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : JOSE EDUARDO MONTALVO GOMEZ DE AGUERO | FECHA : 20/10/2020 13:16 |
NOTAS : F - (Sello de Tiempo: 20/10/2020 13:26)

FIRMANTE(2) : RODRIGO MARTIN CASTAÑO | FECHA : 20/10/2020 13:26 | NOTAS : CF - (Sello de
Tiempo: 20/10/2020 13:26)


		2020-10-21T09:07:18+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACION DIGITAL




